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GAZETA DE MADRID
/DEL JUEVES 9 DE JULIO DE 1812.

AUSTRIA.
Viena 77 de mayo.

Escriben de Turquía que se ha dado drden á 
tres cuerpos del exército otomano para entrar en 
la Servia ; el uno penetrará por la Bosnia ; el otro 
por el lado de N¡«a, y el tercero por la parte del 
idorawa. ' _

ESPAÑA.

Madrid 8 de julio.
En nuestro palacio de Madrid á 21 de junio de 

1812.
Don Josef Napoleón por la gracia de Dios 

y por la constitución del estado, REI de las Es- 
pañas y de las Indias.

Para organiza los tribunales de un modo uni
forme y conveniente á tos principios de (a consti
tución ,

Visto el informe del ministro de la Justicia , y 
oído nuestro consejo de Estado,

Hemos decretado y decretamos lo siguiente:

TITULO PRIMERO.

De los jaeces conciliadores.
SECCION 1.

De la organización de es fot juzgados.
articulo 1. ,, H..brá un joe* conciliador *0

cada territorio compuesto de 10 leguas quadradas 
i lo mas, ó d#.io3 habitantes á lo menos: este 
territorio se llamará distrito.

ii. Cada uno de estos jueces tendrá un substi
tuto para suplir sus veces en los casos de ausencia, 
enfermedad, recusación legal, ú otro justo impe
dimento.

111. Tanto los jueces conciliadores como los 
substitutos deberán tener la edad de 30 años cum
plidos.

iv. La duración de los empleos de estos jaeces 
y sus substitutos será de tres años.

v. Cada ¡urgido de conciliación tendrá un es- 
«ribaoo, que autorisará todos los actos y provi
dencias.

vi. El nombramiento de escribanos se hará 
también por Nos, á propuesta de los jueces res
pectivos entre los escribauos reales del distrito de 
su juzgado.

SECCION ti.
De la jurisdicción y de las funciones de los jueces 

conciliadores en tos negocios civiles.
ah. vn. La principal función de estes jueces 

es conciliar á las partes que intentan un litigio; y 
•n *1 caso de no poder conciliarias, persuadirlas á 
remitir su contienda al juicio de árbitros.

Yin. Para el cumplimiento de este artícolo to
do litigante, qualquiera que sea la importancia de 
■u Causa, antes de presentarse en juicio debe ex
citar estos oficios dei juta conciliador qot fuere 
eompeteme.

ix. be exceptúan sin embargo de la oicstidad 
de que preceda coecüwcioo:

1. ° Los cases en que los conciliadores baya» 
de juzgar con apelación 6 sin ella.

2. * Las deman'dás que interesan al estado, pue
blos, comunidades, establecimientos públicos, ma
yorazgos, menores, personas intervenidas, heren
cia! vacantes, y todas aquellas «u que no puede 
transigirse.

3.0 Las de asuntos de comercio.
4.0 Lar de intervención ó fianza.
5. * Las de pago de alquileres, arrendamientos, 

ó atrasos de rentas y pensiones.
6. * Las de curiales por pago de derechos á ho

norarios.
7.0 Las demandas intentadas contra, mas de 

dos parres, aunque tengan na interes común.
8-° Las de comprobación, exhibición ó entre

ga de escrituras, desaprobación ó nulidad de al
gún acto.

9. ® Las de remisión á juez competente, y las 
que se intenten contra el juez conciliador que hu
biere juagado uu pleito.

10. Las de consignación efectiva , las de sepa
ración de bienes, y sobre tutelas y curaduría!.

11. Las de embargo 6 desembargo de bienes, 
yen general todas las execotivas, y aquellas «a 
que conocidamente pueda ocasionar daño la tar
danza.

art. x. En defecto de composición ó albedrío, 
los jueces conciliadores mandarán dar certificación 
de ello á las partes para que puedan usar de ss 
derecho.

xr. Al fin de «ada año enviarán los jaeces con
ciliadores al presidente de la chauciUeria, por ma
so del presidente del tribunal de primera instan
cia, una certificación del número da pleitos evita
dos, transigidos ó remitidos al juicio de árbitros.

xn. Los mismos jueces conciliadores conoce
rán de las demandas sobre bienes muebles hasta el 
importe de aoo rt. sin apelación, y con ella hasta 
la suma de tü rs.

xm. En todos los casos de apelación deberán 
estos jueces exscutar su sentencia , precediendo la 
fianza.

xiv. Conocerán también sin apelación hasta el 
valor de jeo rs.; y con apelación de qualquiera 
mayor suma á que pueda ascender el ínteres de lai 
demandas,

i.° Sobre pago de jornales y salarios de cria
dos, y sobre el cumplimiento de los contratos res
pectivos i estos mismos artículos entre maestro» y 
oficiales, y entre amos y criados.

a.* Sobre daños causador por los hombres <5 los 
animales en los campos , árboles y demas plantas, 
frutos y cosechas. *

3.0 Sobre tLños ó mudanza de linderos, Kto» 
<5 vallados, zarijis y qoalesquicra otros cierros d« 
las tierras, y sobre qualquiera turbación del curso 
de las aguas , con tal que todos estos daños se ha
yan caosado dentro del año de la reclamación.

4.0 De todas las demás acciones posesorias pa
ra fizar solamente el estado interino de posesión.

^.° De las demandas intentadas por los inqui
linos A arrendatarios contra el dueño sobre repara
ción de las casal, 6 quatesquiera otros edificios y 
bad«udai dadas tn arrendamiento, y d« las que «I



dueño intente contra los arrendatarios por las obras 
que estos deban hacer en las cosas arrendadas.

6.° De las indemnizaciones pretendidas por los 
arrendatarios ó inquilinos que hayan sido privados 
en todo 6 en parte del goce de las tincas arrenda
das, y de los casos en que el propietario reclama 
menoscabos , quando no se niega el derecho, y so
lo se disputa la quantía de la indemnización.

art. xv. Los jueces conciliadores harán los 
embargos , fijación , reconocimientos y levanta
miento de los sellos sobre ios bienes, asi en ios ca
sos de jurisdicción propia, y en los que pueda oca
sionar daño la tardanza, como en execacion de las 
providencias de otros tribunales.

xvi. Recibirán los juramentos de los tutores 
y curadores, y formarán los inventarios por cau
sa de muerre en los casos de menoría ó ausencia 
de los herederos.

xvii. No les compete jurisdicción sobre lo 
contencioso de los puntos declarados en los dos ar
tículos precedentes.

SECCIOH III.

De la jurisdicción y funciones de los jueces con
ciliadores en las causas criminales.

art. xviii. Eo materia de delitos y crímenes 
cuyo conocimiento pertenece respectivamente á los 
tribunales de corrección y á las chanclllerías, los 
jueces conciliadores pueden recibir qualquiera de
nuncia y las querellas de las partes.

xix. Deberán también denunciar los crímenes 
ó delitos al fiscal general de la bhancillería respec
tiva , ó al fiscal del tribunal de corrección; for
mar las primeras diligencias ó procesos verbal» ,y 
detener los reos en caso de fragante delito, 6 
quando el clamor público persiga á los reos, sin 
perjuicio da las atribuciones de los guardas de 
campo y montes relativamente á los delitos come
tidos eo sos departamentos respectivos.

xx. Ademas de los casos especificados en el ar
tículo anterior, los jueces conciliadores te hallan 
autorizados j quando se haya cometido ou delito 
de pena corporal ó infamatoria, y haya suficientes 
indicios contra una persona, á hacerla conducir 
ante el fiscal del tribunal de primera instancia.

xxi. En todos los casos se hará al fiscal del 
tribunal de primera initancia la remisión, ya de 
los procesos verbales, y ya de las personas denun
ciadas.

Í1CCIOH IV.

De las funciones de les jueces conciliadores como 
jueces de policía.

art. xxii. A los jaeces conciliadores corres
ponde el conocimiento de todas las contravencio
nes, ó tetn delitos leves, coya pena no exceda d« 
6o reales de multa ó cinco dias de cárcel, haya 
ó no confiscación ó perdimiento de los objetos so
bre que recae la contravención. Este juzgado se 
llamará de simple policía.

xxiii. Por consecuencia de este encargo cooo- 
ceráD exclusivamente estos jueces:

t.° De Jas contravenciones cometidas eo el tér
mino del pueblo cabeza de so distrito.

a.8 De Jas cometidas en los demás pueblos de 
sn distrito, siempre que el contraventor sea perso
na no domiciliada <5 estante en aquel pueblo., ó 
quando los restigos que deben declarar no residen 
ó no «e encuentran á la sazón en él.

3.0 De las contravenciones por las quaíes la 
parte querellosa pide ia indemnización de daños y 
perjuicios en cantidad indeterminada, ó mayor de 
60 reales.

4.0 De las cpntravvBciouss á ordenanzas de

montes y plantíos,, en quq se proceda á instancia 
de los particulares interesados.

j.° De ias querellas por injurias verbales.
6.° De la ñxaeicn de carteles, venta, distri

bución <f» circulación de obras escritas ó estampas 
contrarias á las buenas costumbres.

rj.° De la persecución contra los saludadores, 
agoreros y otros impostores de esta clase.

art. xxiv. También conocerán ¿ pe^o á pre
vención con ios respectivos corregí Jores , de qu¿- 
lesquiera contravenciones á bandos de buen g >bier- 
qo, policía urbana y otras setnt james que te come
tan en su distrito.

xxv. En los pueblos en que no haya siao un 
juez conciliador conocerá este solo de todos los 
negocios del juzgado de policía.

Los escribanos y porteros del juzgado de con
ciliación actuarán también en estos otros negocio!.

xxvi. Ea los pueblos divididos en dos ó mas 
juzgados de conciliación despachará el juzgado de 
policía por turno mensual ano de los jueces con
ciliadores , comenzando por el mas antiguo; y ea 
tal caso habrá uo escribano particular para este 
juzgido, que se nombrará dei mismo modo que «1 
escribano del juzgado de conciliación.

xxvii. En el «aso del articulo antecedente po
drá tener dos salas el juzgado de policía, cada 
una de ias quales se despachará por un juez conci
liador , y «1 escribano tendrá un oficial habilitado 
para suplirle.

xxvm. Los oficios fiscales en estos negocios s« 
desempeñarán por el corregidor, ó por el regidor 
á quien este nombrare para tal encargo.

xxix. Los corregidores de los pueblos que no 
sean cabezas de distrito conocerán , á prevención 
con ios jueces conciliadores, de las contravencio
nes cometidas «n el término de su municipalidad 
por las personas cogidas en fragante , ó por las qua 
residen ó se bailan actualmente en el mismo tér
mino, y quando la parre querellosa pida la indem
nización de daños y perjuicios en suma determina
da menor de la de 60 reales.

Nunca podrán conocer de las contravenciones 
atribuidas exclusivamente á los jueces conciliado
res en el artículo xxm , ni de materia alguna cu
yo conocimiento va concedido á estos considerados 
como jueces civiles.

xxx. Los oficios fiscales cerca del corregidor 
en las materias de policía se cxercerart por el re
gidor que s« designare; en ausencia de este, ó 
quando él mismo reemplazare al corregidor como 
juez de policía , se exercerán por uo individuo de 
la junta municipal, que se nombrará anualmente 
por el fiscal de primera instancia.

xxxi. Las funciones de escribano del corregi
dor en los negocios de policía se exercerán pur un 
vecino honrado elegido por el mismo corregidor, 
el qaal prestará en esta calidad juramento en el 
tribunal de corrección.

xxxii. El corregidor podrá citar á las parter, 
sin necesidad de porteros de juzgado, por medio 
de avisos que indiqaen al demandado ó acusado el 
hecho en cuestión, y el día y hora en que deb« 
comparecer.

xxxui. Lo mismo podrá hacer con los testigos, 
avisándoles la hora en que habrán de ser exámi- 
aados.

xxxiv. El corregidor tendtá su audiencia en 
Ja casa consistorial, y oitá á puerta abierta á la* 
partes y los testigos.

xxxv. Habrá apelación de las sentencias dada* 
en materia de policía quando ocasionen prisión, ó 
quando las multas , restituciones <5 indemnizacio
nes civiles excedan la cama de 60 reales ademas 
de las costas.



La apelación tendrá efecto suspensivo, 
xxxvi. La apelación se hará »¡ tribunal de

corrección : se interpondrá dentro de tres dias, 
contados desde la notificación de la sentencia al 
que haya sido condenado en su persona ó á- la da 
su procurador; y se seguirá y substanciará en la 
misma forma que las apelaciones de las sentencias 
de los jueces coeciludores en los pleitos civiles.

xxxvii. En la apelación podrán ser oídos de 
nuevo los testigos, y recibirse declaraciones á 
otros distintos, siempre que lo pidiere el fiscal ó 
aiguna de las partes.

xxxvai. Los jueces conciliadores y los corre
gidores pasaráo al principio de cada trimestre al 
fiscal del tribunal de primera instancia no testimo
nio de lot autos dados en las causas de policía en 
el trimestre anterior , y que hayan ocasionado pri
sión : este testimonio sedará por el escribano sin 
devengar derechos.

El .fiscal lo depositará .en la escribanía mayor 
de! tr-bunal de corrección, y dara caetita de etlo 
«u extracto al fiscal general de la chanciilería.

TITULO SEGUNDO.
De los tribunales de primera instancia.

SECCION I.
Organización de estos tribunales.

ART. xxxix. En cada una de ias subprefecta- 
ras señ.<lddas en la división territorial del remo ha
brá un tribunal de primera instancia.

xl. U i decreto patticular nuestro fitará el nú
mero de satas de que debtra componerle cada uno 
de estos tribunales, y el número de jueces de ca
da sala > proporcmnaímentc á la pobi-cion, y de
más circunstancias de la capital y pueblos de la 
subpreteciuf a.

xu. E número de salas no podrá exceder de 
tres, ni el número de jueces de cada uaa baxar de 
tres ni exceiet de cinco.

xut. E:. c da uno de estos tribunales habrá 
Un presidente y u.> finia!.

xun. En el tribunal que no tenga mas que 
tre jueces, habrá tino ó d»s suplentes, y dos ó 
tres en ios tribunales compuestos de quatro jueces, 
par» los casos de enfermedad, americio ú otro ¿m- 
pensmento teg.l de tos jueces y dei fiscal.

xjuv. Se podra nombrar un substituco de fis
cal íi el tribunal tuviese dos ó mas salas.

xlv. Menor número que ci de tres jaeces no 
prenunciará Ugaltmi.te ios autos judiciales; y en 
caso de división, hará semencia el mayor número.

xuvt; Habra asimismo en Cada tribunal un 
escribano mayor, y el número de oficiales de este, 
y procuradores necesario para el despacho de las 
causas.

xi.vil. H.brá también un relator por cada sala. 
XLvni. L s jueces alternarán en el encargo de 

semanería, y en tos demas que deberá hacer el 
tribunal para la recepción de testigos, y qual
quiera otra diligencia del proceso en que sea nece
saria ia intervención judicial, y no pueda cómo
damente despacharse con asistencia de la sala.

SECCION II.
Competencia.

art. xlix. Conocerá e>tc tribunal en primera 
insum ía de todas las demandas civiles no corres
pondientes por el presente decreto á los ¡necee 
conciliadores ó á los tribunales de comercio, sin 
exceptuar, ios casos llamados de corte en nuestras 
leyes, y de las competencias entre los jueces con
ciliadores de su propi-o partido.

L. El demaudantc, a no ser en los casos eX- 
ciptuados por el artícelo ix, deberá acreditar por

certificación del juzgado d« conciliación habetla 
intentado vanamente.

ti. E i loj casos en que conozca este tribunal 
en primera instancia, procederá según la forma 
que señalan las leyes actuales á los jueces ordi
narios.

til. En segunda instancia conocerá de loí ne
gocios civiles y de las causas de simpe policía, 
determinados en primera instancia por los jaeces 
conciliadores, en ¡oí quales te halle salvada por la 
Ui , é interpuesta la apelación por alguna de las 
partrs.

La primera decisión d« estes recursos causará 
exrcutoria.

liii. No son apelables las sentencias dadas por 
el tribunal de primera instancia cuyo capí ral en 
bienes muebles no exceda de 4® rs., ó de 120 la 
renta anual en biei.es raíces. Pero se podrá apelar 
de las sentencias sobre derechos que no admiten 
aprecio.

SECCION III.

De los tribunales de primera vístemela en mate
ria correccional.

art. iiv. Los tribunales de primera instancia 
conocerán de las contravenciones y delitos qu* 
exceden la competencia de los juzgados de poli
cía, y que hi leyes castigan con una pena que no 
sea corporal ni infamatoria, y de los delitos con
tra la ordenanza de montes y plantíos á ¡ostancia 
de los encargados público* dí su administración.

iv, De sus sentencias in estas causas se podrá 
apelar ai tribunal de p¡i ñera instancia de la capi
tal de b prefectura con asistencia de cinco jueces 
á lo menos.

Si fuesen dadas por este último tribunal Ia| 
sentencias reclamadas, la apelación corresponderá 
á la sala del crimen de la chancille r, , ó ai tribu
nal de primera instancia de la capital de la vecina 
prefectura , si estuviese m*s cercana, y faese del 
territorio de b misma chanciilería.

JLVi. Las sentencias dadas ctt este grado de 
apr ación causaran executorb.

tvji. Para hacer sentencia en estas cansas es 
necesario el voto de la pluralidad absolutamente 
coi forme.

LViit. Si la p'nralidad no estuviere conforme 
en la pena ; los votos que hubiese par la mayor 
se unirán á los que hubiese por b menor inmedia
ta , y se irá descendiendo de este modo tn caso 
necesario hasta comp'etar el número expresado ea 
«1 articule antecedente.

SECCION IV.
De ios jueces de información*

ART. lix. En c.da tribunal de primera instaos 
cía babra un juez de información criminal, elegi
do por Nos de entre los individuos del mismo tri
bunal-.permanecerá en este encargo por tres año»; 
pero podrá ser continuado en él, y conservará «I 
lugar que le corresponda por so antigüedad eo la 
vista de los negocios civiles del tribunal.

, tx. Podrá haber dos ó mas de estos joftee* en 
las subprefecturas donde se considere necesario. 
En donde haya uno solo , si estaviere ausente , en
fermo, ó de otra manera impedido, designará «I 
tribunal uoode sus individuos pira suplir su falta.

txi. Los jueces de información estarán baxo 
la inspección inmediata del fiscal general de b chan- 
cillcría de su territniio eo quanto pertenece al 
exercicio de estas funciones.

txti. En todo caso de delito en fragante pue
de el juez de información hacer por sí mismo des
de luego la sumaria del hc«ho del delito y sus *■« 
totes.



En todos ios demas easos deberá esperar la» 
¿enuncias hechas por el fiscal, ó por medio de 
este, procediendo siempre en ias diligencia* con 
•u noticia , <5 á petición suya.

«ni. El juez de información dará cuenta , á 
lo menos una vez á la semana , al tribunal en sala 
compuesta al menos de tre* jueces , incluso él mis
mo , de rodo» los procesos eo cuya formación está 
entendiendo, precediendo siempre la visiade todo 
por el fiscal, para que pida lo que tenga por con
veniente. Entonces resolTerá también el tribunal 
ti ei objeto es de *u» atribuciones, ó de ias del 
juzgado de policía , ó de ¡ncillería.

TITULO TERCERO.
De las chanciilería».

SECCION i.
Organización de estos tribunales,

art. xxiv. Habrá en la península é isla» ad
yacentes de Esp..ña 13 chancillerías.

lxv. Tendrápapstos tribunales su residencia en 
la- capitales que ie expresan á continuación , y 
corresponderán respectivamente á cada uno las 
«ansas del territorio de ias prefectoral designadas 
en la forma que sigue :
iueblos de U re- ?«.Er«CTURAS DEL TERRITORIO.

sideticla de la* 
clian.il Ieríat.

1 ^ 1 1 1^ r 1 ■■■ ■ ■ — 1 i ■ 1 ■ ^
B. 'C lo u......  Barcelona , Gerona y Tarragona.
¡Burgo»........... Burgos , Santander y Soria.
Cacercs.......... Cace res, Ciudad-Rodrigo y Mérida.
Granada........  Granada, Jaén y Md.<ga,
Tugo.............. Corana , Logo , Orense , Oviedo y

r Vigo.
Madrid.........  Ciudad Real , Cuenca, Guadalaxa-

ra, Madrid y Toledo, 
Pamplona..... Pamplona y Vitoria.
Sevilla......... Córdoba, Sevilla y X *rez.
Valeocia....... Alicante , Teruel y Valencia.
Valiadolid... León, Patencia, Salamanca, Segó- 

▼ij y Valladolid.
Zaragoza...... Huesca, Lérida y Zaragoza.
Canaria..,. .... Las islas de Canaria.
Palma........ . Las islas de Mallorca, Menorca,

Ibiza y Form-ntera.
art.-1.xvi. Un decreto particular señalará iel

mú mero de salas que deberá haber en cada chanci
ilería , y el número de jueces de cada una.

El número de salas no podrá b-xar de dos , ni 
exceder de quatro; y el de los jueces de cada sala 
ordinaT>a ni baxar de cinco, ni exceder de «¡etc en 
lo civil; en lo criminal deberá ser de seis jueces.

xxvil. Todos lo» jueces de ia chancilietía al
ternarán en ia composición de at salas de lo civil 
y del crimen, y se suplirán recíprocamente eo él 
«ervicio de una y otra.
„ lx vil i. En cada chanciilería habrá un presi
dente y un fiscal general.

xxrx. Por cada sala que se aumente á la pri
mera habrá un substituto de fiscal.

xxx. En cada chanciilería bábrá dos relatores 
por cada una de las salas.

xxxi. Habrá asimismo en cada tribunal un «s>- 
«ribano de cámara con los oficiales habi ¡lados cor- 
tespoodieutes para autorizar us previdencia».

SECCION II.

Competencia.
Art. ixxii. Las chanciHerías conocerán debías 

«ansas civiles y criminales de su respectivo terri

torio, según se explicará seguidamente.
xxxin. Conocerán también de las competen

cias que se susciten sobre qualquiera género de 
causas entre los tribunales de primera instancia y 
entre los jaeces conciliadores correspondientes á 
diversos tribunales de primera instancia , siendo 
todos d«l mismo territorio de la cbancilltría.

*1.
De las causas civiles.

txxiT. Conocerán las chancillerías en grado de 
apelación de todos los pleitos civiles, en los qua- 
les se interponga legalmente este recurso, después 
de haber tenido principio por demanda civil en las 
tribunales de primera instancia, ó en ios tribuna
les de comercio, y solo juzgarán de lo apelado.

xxxv. Si el auto apelado fuese ioteriocurorio, 
ó si siendo definitivo fuese confirmado por la chan- 
cillería , la primera decisión de esta causará eje
cutoria.

xxxvi. Solo quando la sentencia definitiva del 
tribunal de primera instancia fuese revocada por 
el de apelación habrá lugar á la instancia de revis
ta ;y;esto solo en el artículo ó artículos revocados.

xxxv ir. En los casos de revista ó discordia sa 
aumentarán dos jaeces á los qoe hubiesen visto la 
causa , siendo «stos impares, y tres siendo pares.

■ ’ *• n.
De las causas criminales.

xxxviii. Las chancillerías conocerán y juzga
rán privativamente Jas causas sobre crímenes qu» 
castigan las leyes con pena corporal ó infamatoria.

xxxix. Solo se excluyen de la regla del artí
culo anterior las causas de la competencia de la 
a'ta corte real, la de los tribunales militares, y la 
de los tribunales criminales extraordinarios, siem
pre que tos haya.

xxxx. Para la vista del artículo previo sobr» 
si ha de procederse 6 no á la acusación, se forma
rá una sala especial de tres juece». E! jaez del au
to de acusación no podrá serlo en el resto de la 
causa. La substanciación seguirá en la sala ordina
ria del crimen; y asi en los aotos de esta substan
ciación como en el de que habla jtl artículo XV, 
hará sentencia el mayor número.

xxxxi. Los demas autos y procedimientos, in
clusa la sentencia definitiva, seguirán en sala or
dinaria del crimen.

xxxxti. A la sentencia concurrirán precisamen
te seis jueces: para condenar al acusado serán ne
cesarios quatro votos enteramente conformes.

Será también aplicable á estos juicios ia regla 
establecida en el artículo lviii.

xxxxiii. La primera decisión del tribunal en 
estas causas, sea interiocutoria ó sea.definitiva , no 
será Miplicble.

lxxxiv. Si la chanciilería, Juntas todas las sa
las , á denuncia ó aviso de uno de sus jueoes su
piese de algún crimen grave cometido yn su terri
torio, encargará su pesquisa á uno. de sus mismos 
oidores; quien procederá, con noticia del fiiczl 
general, y en vista de sus peticiones, á instruir el 
proceso; y dará cuenta á sa tiempo i la clvnciilr- 
ría, d iitmpre qo* esta lo acordat*. (Se concluirá)

TKATAO.

En el de la Cruz, i las ocho de la noche, sé ex#« 
cutara la comedia titulada Obras son *m#r#s, y so bes
tias razones, cutí tonadilla y saixatv.

EN LA IMPRENTA REAL.


